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ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA 
 

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE FONDOS 
 

 
 SOLICITANTE: GAUSG 

 
 PROCESO: 

 
ENJ-CS-2021-629 

  

 FECHA: 2 de diciembre de 2021. 

 
Yo, Amparo Rojas, en calidad de gestora de Administración y Finanzas de la 
Escuela Nacional de la Judicatura, certifico que esta gerencia cuenta con la 
debida apropiación de fondos y se hace reserva de la cuota compromiso para 
la compra de azúcar blanca, azúcar crema, café molido, servilletas económicas, 
servilletas cuadradas elegantes, papel toalla, vasos biodegradables. Para 
reposición de material gastable de cocina de la Escuela Nacional de la 
Judicatura. Reposición Núm. 175. 
 
Origen de los 

recursos 
Código Objeto Adjudicat

ario 
Monto de 

compromiso 
Periodo 

de 

ejecución 
Presupuesto 

ordinario ENJ 

ENJ-CS-

2021-629 

Compra de material 
gastable de cocina de 
la ENJ 

GTG 

Industrial

, S.R.L. 

RD$40,982.5 Diciembre 

 
Hecho y firmado en Santo Domingo, República Dominicana a los dos (2) días 

del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Amparo Rojas 
Gestora de Administración y Finanzas 

Escuela Nacional de la Judicatura 
 
 

-NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LÍNEA- 


		2022-01-14T14:48:51+0100
	id-eea8e2106fcbaca111176223e67b2cde##W5G4-ROAH-OF1O-TXYD-A164-2168-1319-09


		2022-01-14T18:11:32+0000
	id-682c9095ae850fe4a2f05609bf8ce5f9##CVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TRPQ-K164-2183-8920-61




